
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

Manizales,  01 de septiembre de 2022: Señor Juez, le informo que se allegó escrito por la 

plataforma de memoriales, donde el joven ÁNGEL MAURICIO BENÍTEZ con C.C. 

1054856837 manifiesta que ha cumplido la mayoría de edad, por lo tanto solicita que se 

notifique al correo malopez@sedcaldas.gov.co de la Secretaría de Educación de Caldas, 

para que los títulos sean consignados a su nombre por embargo de su señor padre docente 

HENRY MAURICIO BENÍTEZ con C.C. 5925809, asimismo adiciona, que continua en la 

actualidad en una Institución de Educación Superior. Anexa cédula y certificado de estudio. 

Sírvase proveer.  Rad. 2015-00184. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia de secretaria y el escrito que anteceden y teniendo en cuenta que en el 

proceso de AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS que se tramitó en este despacho se 

fijó una cuota alimentaria mensual del 15.5% de todos los ingresos y de las prestaciones 

sociales legales y extralegales a cargo del demandado y en favor del antes menor ÁNGEL 

MAURICIO BENÍTEZ GÓMEZ, ya mayor de edad, se ordena oficiar al pagador de la 

Secretaría de Educación de Caldas al correo malopez@sedcaldas.gov.co para que en lo 

sucesivo consigne los descuentos efectuados al señor HENRY MAURICIO BENÍTEZ, en la 

cuenta de depósitos judiciales de este despacho, dentro de los primeros cinco (5) días de 

cada mes,  a nombre del joven ÁNGEL MAURICIO BENÍTEZ GÓMEZ con C.C. 

1054856837. 

Líbrese el respectivo oficio.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

aleg 
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